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CONCEDE PRORROGA DE TURISMO
EXTR.AN.]ERA QUE INDICA

RESOIUCION EXENTA NO 373

coYrrArQUE, 1"3/ 04/2010

VISTOS estos antecedentes presentados por
de nacíonalÍdad JAPONESA, PASAPORTE ORDINARIO de JA-PON

ingresó al país en calidad de turista el- 20 de Enero de

DE CONFORMIDAD con l-o dispuesto en los
y 1-31- del Reglamento de Extrapjeria, aprobado por D.S.
Min is ter io  del  fn ter ior ,  y  en la  Resoluc ión N" 1600 del  30
de Ia Contraloría General de Ia República.

R E S U E I V O :

I t.-PRoRRoGASEn el perrniso de turismo del
extranjero doña Konomi KIKUCHI de nacionalidad JA,PONESA por eI plazo de
noven tq .  d ías ,  desde  eL  2 l / 041201 -0  has ta  2O/A '7 /2ALú

2. - PAGUESE por Ia i-nteresada
co.rrespondientes a la prórroga de turismo , correspondientes a
$ s 3 . 2 2 r _ .

l-os
f 4

derechos
suma de

3.- COMUNIQUESE a la Policía de
Investigaciones de Chile, Jefatura Nacj-onal- de Extranjería y PolicÍa
Internacional, y al Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio
de1 fnterior, para su conocinriento y fines consiguientes.

ANOTESE Y COMUNTQUESE

DISTRIBUCION:
- PolicÍa Internaci-onal
- Archivo

ESTOR MERA


